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Armenia Q., Ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 

Acción Tutela 
Instancia Segunda 
Accionante Isabel Cristina Berrio Loaiza 
Accionado Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y  
 Universidad Libre 
Radicado 63001-3333-003-2023-00098-01 

 

 

Estando el trámite tutelar a Despacho para proferir sentencia de segunda instancia, 

esta colegiatura advierte que se hace necesario vincular a todas aquellas personas 

que puedan tener interés indirecto en el resultado de la misma. 

 

Por consiguiente, se ordena que se publique en la página web oficial de cada 

entidad, así como en la página web que se haya dispuesto para la Convocatoria 

Directivos Docentes y Docentes Población Mayoritaria – 2150 a 2237 del 2021 y 

2316 de 2022, copia del escrito de tutela y de esta providencia,  informando a los 

interesados que deseen intervenir en esta actuación, que deberán allegar su 

pronunciamiento en el término de un (01) día  siguiente a la respectiva publicación,  

al correo electrónico sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

CÚMPLASE.                           

JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ 

Magistrado 
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“Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la 
providencia oficial con el número de radicación en 

http://samairj.consejodeestado.gov.co”  

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

